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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1724.

Circulúr numero lili.

En la Gacela de Madrid numero 
33-1, perteneciente al 30 de ^oci"tn- 
bre, te hall) inserto lo <>gufeule;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno—Negociado 2?

En 2l de Enero del año próxi
mo pasado se dijo por este dini»- 
lerio á los Gobernadores <)• las pro
vincias lo siguiente:

“Para el nías exacto y formal cum- 
pVimieiiln de la Real orden circular 
de ll <Je Mayo de 1853, iederada 
en 22 de Febrero de 1855 y 1G de 
Diciembre próximo pasado, y á fin 
•le que la Real Academia de la His
toria pue la reconocer los* documen
tos originales qüo necesito publicar 
sin que estos padezcan el menor es- 
toavío, S. M. se ha dignado am
pliar aquella soberana resolución con 
las aclaraciones y prescripciones si
guientes:

1 .* Los Ayuntamientos y demas 
funcionarios á quienes corresponde 
la observancia de la circular refe
rida remitirán á disposición de los 
Gobernadores de las provincias res
pectivas, y con las seguridades que 
^liinen convenientes, los documeobis 
que se conservan en los archivos re- 
lalivos á los ordenamientos y cua- 
uernos de Cortes, fueros y .carlas- 
Pueblas, a medida queso vayan pi- 
•liéndo por la Real Academia de la 
uistuia.

2 * Siempre que. los Ayuntamien
tos ó Iq s encargados ds los archi- 

b reclamen, se les expi hrápor 
Gobernadores el correspondiente 

rpsguardo de la entrega de los docu- 
nienbii;. con expresiva descripción de. 
Ca(la uno de ellos, en que se dé á 
C|>nocer su naturaleza y clase, si es 
luero ó carta-puebla, ordenamiento

ó cuaderno d-- Có.les: su forma si es 
original, leslim mi » ó copia simple; si 
se halla escrito en pergamino ó pa
pel, y por último, su tslado de c m- 
sei vacíon.

3 .* Corresponde asimismo á los 
Gobernad ores el disponer que dichos 
(lo umenlos se c toquen en painel.» 
bien dispueslov, y qm*, inv hiatia- 
do», se entreguen á los AdmuibUa- 
dores de C 'rreos. para que estos hiS 
remoao h a to adcmia c -n cer.iti- 
cado i' oüci .

4 * La Real Academia de la His
toria, inmediatamente que reciba los 
d icumeulos, dará aviso a losGoberna- 
d res, Admimslradore» de Correo^ y 
Ayuntamientos remitentes, con iucl"- 
sion del resguardo necesario, y seña
lando un breve plazo para la devo- 
lucmn de los mismos.

5 .* En la devolución expresada 
se observará el mismo órden seña
lado para la remisión.

G 1 A fin de evitar dilaciones, la 
Academia podrá mantener corresp m 
delicia dilecta con las autnida les 
y funcionarios referidos en lo concer- 
hiente al objeto de osla circular.

Y habiendo manifestado áeslo Mi
nisterio dichajleal Academia que al
gunos Ayunlamienl >s han dej ido de 
facilitar los documentos que poseen 
de la natuialeza expresada, no obs
tante sus repelidas rec amaciones, la 
Reina (q. 0. g ) ha tenido á bien 
disponer que vele V......con la ma
yor eficacia por el debido cumpli
miento de las d son. ijiones que que
dan citadas.

De órden de S. M. lo dig> á A. . 
para su inteligencia y publicación 
cu el Balelin oficial.de e»a provincia. 
Dios guarde á V. . . muchos 
años Madrid 24 de Noviembre de 
1858.=P >sada II rrera =Sr. G >- 
bernador de la provincia de...

adoptaron varias medida», merecicn- I 
do especial mención el Roal d ciclo 
de 23 del mism > mes y la Rea! ór
den (1a  IG le Dicieiinne.

El tiempo desde entonces Irascur- 
rido y !os i t /ruos y observaciones : 
de varias Jimias provinciales de Ins- i 
truccb n pública demuestran la ur- ¡ 
gencia de reunir en u । cuerpo las 1 
r-gías dictadas antes y después de 
la pubi cacion de la ley con obj-do 
de hacer mas fácil su observancia, 
especialmente en la parle que con
cierne a! puntual pago del personal 
y malei ial de e^cueias.
' R/eonoCida la necesidad p.mincnle- 
menle social de educar á la niñez 
según las aspiraciones de la época, 
hace añ is que se procura ir f nmiando 
en España un profesorado idóneo y 
da- á e le.der á los pueblos la sa
lubridad y decencia que enresp n- 
den á los locales destinadosá la en
señanza. Porque es doloroso recor
dar el grad • de abandono que entro 
alguna que otra honrosa escepcmn 
se adveiüa en la generalidad de las 
poblaciones. Ah indabán las quejas 
p ir falla de puntualidad en el pago 
dé las c r as asignaci mes de los Maes
tros, sin que üie»en raros losejem- 
pknesde verlos sufrir mermas y de- 
duc. iones odiosas, con acompaña
miento frccuer.le de humidaciones, 
amenazas y malos tralamienlos. Se- 
m-jantes hechos alejaban del magis- 
ler.o á muchos If'inbres capaces (¡u j  
se sentían con fuerzas para arrollar 
la estrechez, mas no un martirio co
tidiano, míe lias que inhabilitaban 
á la autoridad local para celar en 
alzunos casos e* cumplimi-nlo desús 
deberes por p irle de Maestros cuya 
degrad cion causaba ó consentía.

De lal estad o dn cusas, que va 
por foríuna espcrimenlanda un cam
bio venlaj iso, es preciso binar hasta 
el recuerdo, porque la ley lo manda, 
y pirque urgentemente lo exigen los 
progresos de la civilización y el es
píritu del siglo. El magisterio ha do 
ser mslri.ido, decoroso y respetad).

Li prirnTo que a! efecto se ne
cesita es que los pueblos reconozca:) 
que cuando la ley les impone la obli
gación de dar enseñanza a los ñiños 
para formar b u corazón y cultivar

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslruction pública.—Negociado o.*

Para el cumplimiento déla ley de 
9 de Setiembre de 1858, en lo re
lativo á la primera enseñanza, se 

su entendimiento, está la razón tan 
de su parte, que el buen sentido ba
ria aceptable como consejo lo que ya 
es indudable como mandato. Y lo 
s-'gundo consiste en que, si han de 
tener buenos Maestros y proporciona
das escuelas, deben proveer suficien
temente á sus gastos, gravamen que 
se les hará mas llevadero á medida 
que la instrucción fecundice su Ira- 
bajo y les inspire hábitos do órden 
y economía.

El celo de gran número de Comi
siones provinciales, las quejas do al
gún >s Maestros y el clamor casi ge
neral buscando en la centralización 
de f >ndos, prevista y autorizada por 
la ley, el remedí > á los descuidos ó 
irregularidades que lodivia no han 
desaparecido por completo en el pago 
dei perstihal y material de escue as, 
ocasionaron la fino cion da rn ex
pediente general, en donde se hadan 
reunidas varias consultas del Real 
Consejo de Instrucción pública, dic- 
lámenes délas Secciones de Hacienda 
y Goberna; i m y Fomento de Con- 
sej > Real é informes de los Minis
terios de Hacienda y ¡Fomento, para 
esclarecer, de consuno con las obser
vaciones de la Dirección general del 
ramo, lodos los puntos de aplicación 
y pormenores en una innovación que 
no puede ni debe emprenderse á la 
ventura.

Háse creído que se salvarían en 
su mayor parte los inconvenientes de 
la dependencia de los Maestros, con
vertida en servidumbre desde el mo- 
ment) que ciertos Alcaldes se creen 
árbitros de satisfacer ó no sus asig
naciones, con sol) interponer entre 
unos y otros alguna persona que, 
como entidad impasible, cobre y pa
gue, dando parle á la Junta pro- 
víncial de cuanto ocurriere para el 
oportuno correctivo, en caso de ne- 

¡ cesidad. Electivamente, la persona 
¡ intermedia obraría como habilitado 

del .Maestro ó .Maestros; pero descen
diendo al Ierren > de la práctica, es 
de temer que, s diré no encontrarse 

i en todas las localidades quien pudiese 
| lomar sCii)‘jante encargo, lo repiig- 
i casen las personas aptas dd.nde quiera 
I que ia Autoridad municipal desde- 
1 ñire abiertamente las atenciones de i
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la enseñanza, porque se exnondria el i 
habilitado á iguales vejaciones que ¡ 
el Maestro.

S. M. la Reina, que dedica lamas 
viva solicitud á la primera enseñan
za, no ha podido mirar con indife
rencia que, mientras en algunas pro
vincias se hacen generalmente los pa
gos con regularidad, en otras se oi
gan todavía quejas que no son sino 
demasiado fundadas. Mas deseando 
que se proceda con todo miramiento, 
V que antes de plantearse la centra 
lizacion de fondos en todas las pro
vincias se conozcan las diíicúhades 
que, según la diversidad de lascir 
cunstancias, puedan surgir y los me
dios respectivamente mejor°s de ori
llarlas, se ha servido disponer que 
en las de Avila, ¡Badajoz Cóidoba, 
Lugo, Segovia y Tarragona se es
tablezca inmediatamente el sistema de 
centralización de ¡fondos, ya material* 
ya formal, como prueba y ensayo que 
se confia al celo y eticacia de sus 
Gobernadores, de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública y de los 
Inspectores de primera enseñanza. Al 
efecto se comunican por separado las 
instrucciones convenientes.

Respecto de las demás provincias, 
escusado sería el repetir prevencio
nes hechas y reglas dictadas, ni aun 
con la adición de nuevas disposi
ciones precautorias si las Autorida
des provincial's no hubiesen de dar
les cumplimiento, y si la Admi
nistración central hubiese de consen
tirlo. S. M. espera que, en. la con
vicción general arraigada de que- se 
necesiten grandes ésflierzus para ha
cer costumbre de orden y regularidad 
en los pueblos respecto del pago del 
personal y material de las escuelas, 
no habrá ningún funcionario de los 
llamados á lomar parte enastas ope
raciones, ya en sentido de acción, 
ya en el de intervención, que se ha
ca acreedor á recibir muestras de¡ 
Real desagrado por indiferencia ni 
por descuido, así como tañí poco con
sentirá que ningún Maestro desdi
ga en su porte ni en su desempeño 
de lo que corresponde á su carácter 
en punto á instrucción y costumbres. 
En su virtud, se ha servido 5. M. 
adoptar las siguientes disposiciones, 
cuya estricta observancia encarga ter
minantemente.

1/ Estando dispuesto por ley de 
9 de Setiembre el sostenimiento de 
las escuelas de primera enseñanza por 
los pueblos, no será aprobado nin
gún presupuesto municipal donde no 
se incluyan como gasto obligatorio la 
dotación del Maestro ó Maestros de 
ambos sexos, al tenor, cuando me
nos, de la ley y con a- reglo a! cen
so de población recien publicado, 
con el aumento de una cuarta parle 
mas para el material de escuelas y 
el de la suma convenida por indem
nización de retribuciones en su caso.

Las recomposiciones del édiíicio, 
ó bien el alquiler donde no fue-'* de 
propiedad del pueblo, figurarán como 
gasto separado.

Para el cómputo de ¡acuario par
te on deslino al material no k - t - 
mará en cuenta más que el such! > 
lijo de los Maestros, sin incluir las

retribuciones de los niños pudientes. ■
2 .a Los Ayuntamientos quedan ! 

relevados del cuidado de proveer á 
los niños pobres de libros, papel, plu
mas y otros efectos para sus leccio
nes, detiendo acudir el fondo del 
materia! á surtirlos de cuantos ar
tículos fueren necesarios al efecto.

3 .a A la aprobación de lodo pre- 
supunslo municipal precederá nece
sariamente el informe de. conformi
dad de la Junta provincial de ins
trucción pública sobre las cantidades i 
señaladas para el personal y material I 
y para el edilicio, como igu ilmthu- I 
sobre los ingresos á real / ir por pro
ducto de fundaciones ú obras pías, 
y subvención á cargo de fondos pro
vinciales ó generales.

1 .a Se procurará dar otra forma 
de convenio entre los Ayuntamientos 
y los Maestros, á las retribuciones । 
que impone el arl. 192 de la ley á 
los niños que puedan pagarlas. Es
tos convenios nvcesilan I» aprobación 
de la Junta provincial do Instrucción 
pública.

5 4 Los pagos del persona! y ma
terial de escuelas se liarán en me
tálico por mensualidades iguales. Res
pecto de los pueblos donde fuese cos
tumbre hacerlo en espcciesó en otras 
épocas, propondrá la Junta provincial 
al Ministerio los plazos qne convenga 
conceder hasta que sucesivamente se 
v yau uniformando los pagos en me
tálico y por mensualidades.

6 .a LO' pagos del personal y ma
terial se verificarán m dianle libra
mientos firmados por el Gobernador 
de la provincia, como ILesidente do 
la Junta provincial, á favor de cada 
Maestro y á cargo dt I respectivo De
positario de fondos municipales. Los 
libramientos se. expedirán par trimes
tres anticipados, y c imprenderán ¡res 
plazos iguales, ó sean tres mensua
lidades.

Los Maestros pondrán su recibí al 
respaldo del libramiento, conforme 
cobraren cada mensualidad. Además 
da án recibo por duplicado para <¡ue 
obre su efteelo en las cuentas mu
nicipales.

7 * Antes del día 10 de cada 
uno de Ios meses de Enero, Abrd, 
Julio y Octubre devolverán los Al
caldes al Gobernador de la provin
cia los libramientos originales cor
respondientes al trimestre finad:), en 
los cuales debo aparecer el recibí del 
Maestro ó Maestros respectivos, y lo 
mismo de las Maestras por cada uno 
de los tres meses trascurridos.

Si la Junta provincial observiseel 
menor retraso en los pagos ó en la 
devolución de los libramientos cum- 
plimenlados por parle de los Alcal
des, excitarán al Gobernador para 
que haga ejecutar lo mandado y res
petar su anlmida1, ya enviando co
misiones de apremio, ya disponiendo 
la retenci m de cualesquiera haber s 
municipiLes recaudados por cobrado
res de fondos generales, ya empleando 
los demas medios que á su autoridad 
confieren las leyes

8 ." Si se v-nficase que el des- 
c ibi íni.mto de ¡as a ‘ncimn ■ ' mi- 
mera enseñanza, egase á dos m-m- 

| sualidades en algún punto, la .Junta 

provincial lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento <le la dirección ge
neral para el remedio oportuno.

Se impone al I ispeclor de pri
mera enseñanza de la provincia la 
obligación de dar parte por separado' 
de la misma ocu: reacia a ¡a direc
ción general, y en lal caso de in
formar cada lo días acerca de las 
medidas adoptadas por la Auturlad 
provincial hasta la cúmplela »alis- 
ficc m de aquellas atenciones poster
gada*

9 “ En los pueblos donde subsis
tieren las retribuciones de Lis niñ is 
pudientes en forma hasta ahora usual, 
se cubrirá mensualmenle de los fon
dos municipales, los descubiertos ó 
atrasos, quedando á cargo del Al
calde el cobrar de los deudores.

10 . No se admitirá cuín escu
sa ni ocasión de retraso en el pago 
mensual del personal de escuelas el 
no haberse hecho efectivos en alguna 
época por el depositario de fondos mu
nicipales los productos de fundacio
nes ú obras pías, ó cualesquiera sub- 
venciunes de los fondos provinciales ó 
generales con destino á la primara 
enseñanza ; porque el pago lia de 
hacerse con puntualidad por el cau
dal del pueblo, salvo á reintegrarse 
de los ingresos con que contare espe
cialmente afectos á aquel ramo.

11 . Vencido (¡tie sea cada tri
mestre, remitirá la Junta provincial 
á la Dirección general, ánlesdehiia 
20 del mes subsiguiente, una (rela
ción d<*l estado de c ibros de parle de 
cada Maestro, tanto del haber per
sonal fijo y de lasaelribuciones, co
mo déla cmsignacnm del material. 
Esta relación deberá ¡formarse con 
vista de los libramientos del Go
bernador devueltos por los Alcaides 
después ile cumpiime. lados según ei 
arl 7.8

No se tolerará el menor retraso en 
este servicio, que supone especial vi
gilancia y severidad de los G iber- 
nadores respecto de los Alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspec
tor de cada provincia.

12 . El Maeslrdó Maestra que ex
perimentasen algún retraso en el co
bro del personal ó material de las es
cuelas respectivas, podrán acudir á 
la Junta provincial con la simple ex
posición de los hechos, para que se 
adopte la providencia oportuna.

13 . Para el debido orden en la 
inversión de los fondos del material 
formarán los maestros antes de l.° 
de N'iv e ubre de cada año, y en el 
presente en cuanto fuere publicada 
esta orden on el Boletín oficial de la 
provincia, un presupuesto de los gas
tos de las respectivas escuelas para 
el año siguienl , aplicando los fondos 
segm la Rea! orden de lo de Di
ciembre de 1837, á saber: la mitad 
al aseo del local y enseres necesarios 
ó útiles para la enseñanza, y la otra 
m.l:d á libros, oape.l, pl mías y tinta 
para ios mñ >s cuyos padres no pu
diesen costearlos

Al designar los libros pa a stos 
niños se atendrán . * mandad - so
bre Catecismo de doc/ na cristiana 
y libros de lexió obligatorio, y des
pués expresarán los que eligieren de 

entre los aprobados para cada aaig, 
natura ó- materia de enseñanza 
lodo con especificación de ios iío iq . 
bres de los aul-res. Las Juntas loca
les remitirán estos presupuestos des
pués con ^u informe á la respectiva 
Junta pr ivioc'. I ánles del 15 de No. 
viembre. Si a: ¡rriesen atrasos, |ai 
Jimias provinciales los reclamarán di
reciamente de I is Maesl ros.

4í. Las Jaulas provincialesexa- 
mi'iaráa cuida losamenle los prestí* 
puestas después de informar por es
crito el Inspector, aprobándolos g¡ es- 
luviesen arreglados, ó modificándolo! 
si lo necesitasen, y los devolverán 
autorizados, así como las listas de 
los hbros, á los Maestros antes del 
15 de Enero del año siguiente pa
ra su observancia y aplicación. Re
mitirán asimis^io á la Dirección en 
lodo el mes de Enero ñola de los li
bros aprobadas para texto en las es
cuelas de la provincia respectiva.

15. Antes del día 10 de cada 
uno de lo* meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, dirigirán los Maes
tros á ia Junta pio-incial un es- 
lado expletivo de L>s cobros luíales 
que hubiesen rcalizudu en el trimes- 
t ti anb ri >r para personal y mate
rial y dei mporíe de las relribucio- 
nes, i m i-Sj e-ificacim) de la inver
sión de i is lond isdel material, a! te
nor del presirpucsto mandado obser
var, especificando cada renglón de 
gastos y I >s libras comprados para 
uso de los niños no pudientes. Tam
bién espesarán el número de niños 
ó niñas que hub^M'n asistido á la 
escuela, con dislmci m de pudicil s 
y no umbenles. Eslis estados lleva- 
ráu el cislo bueno de la respectiva 
Junta locdl.

16. Las J iulis provinciales, en 
visla de ios estad >s á que se refie
re en el arlículo anterior, harán á 
los Ma sir•>s las prevenciones que juz
gasen oportunas para el mejor ór- 
dea y ec m »míi en ios gastos y cla
ridad en su esp isicimi y clasiíica- 
cioo. Y a! remitir las Juntas y el 
Inspecfór á la Di l ección general el 
e.-la lo tnmolrai de cobros según 
el arl II, acompañarán un eslrac- 
lo de la inversión de fondos de ma
terial.

17. Si algún maestro fallase al 
cump ¡míenlo de lo que se previene 
en los artículos anteriores, descm* 
dándose en la remesa del ptesupueslo 
ó del estado de ia inversión de fondos 
en las épocas que se señalan , sera 
compelido por los medios de qu xhs; 
pone la Jimia provincial; incurrirá 
en falla, que se anulará en su e-pc; 
diente, y en caso dé g avedad sera 
objel» de medidas mas senas pur 
parle del Mim lerio dei ramo.

18. Cada Jimia provincial y,el 
Inspector por separado i emitirán á l-1 
Dirección general en el mes de 
cienibre un r 'súm m de los presupucr 
los por pueblos y escuelas, y oiro 
FebiiT » de los estados de inversi°n 
de fondos del material y niños a»15' 
lentes, para i >s efectos oportunos.

1'. ). Los Maestros rendirán «d 
Avontamiei i > respectivo sus cueiila’ 
mensuales de inversión de fondos de 
material de escuelas, con estricta íu*
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if.ion í.‘ pn£iip«te»,(> ntftüMo cliser- 
var pi>r ^ln^a provinchil y con los 
^HTespondíenles recados jaslilicati vos. 
Quedan relevados de la obligación 
que les imponía el art. o.° de la Real 
órden de 15 de Diciembre de 1857 
de remitir copia de estas cuentas á 
|a Junta provincial: en adelante la 
eniregarán á la Junta local para los 
eíuctos convenientes.

20. En los pueb'os donde hubiere 
dos 6 mas escuelas de mñus. y cu- , 
vas Avunlamienlos (pjieran emar- . 
¡>arse de la adquisición de libros y 
<nrtidp de enseres y efectos paralas 
locuelas, siempre con arreglo u/.'- 
supuesto y lista-, aprobadas pui la 
Junta provincial, podrá el Gobei Jia- 
dur autorizarlo; mas si los Avunla- 
(iiienlos descuidasen esta at-/ cbii, ó 
se separasen de lo mandado p !■ la 
Jimia provincial cesara ¡a auiunza- 
cmn, volviendo los Maestros á en- 
rar arse do la adquisición y surtido 
bajo ¡as midas establecidas.

*21. Anualmente se pub icará en 
rl Boletín oficial de cada provincia 
¡is resúmenes que se expresan en el 
artículo 18.

¿2. Los Gobernadores, lasJun- 
ns provinciales, los Alcaldes, los 
Inspectores, l.i^ Juntas locales y los 
Maestros c mlnbu láu cada cual por 
su paite al exacto cumplimiento de 
lo (¡ue-aqui se, dispone en el Ínteres 
tle la pimíe a enseñanza, regularidad 
V facilidad de las operaciones y me- 
jir servp.io del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para que aseguro su observancia con 
Indo el lleno de su autoridad. Dios 
warde á V. 1. muchos años. Ma- 
■lud $9 de Noviembre de 1858,— 
hrvera—Sr. G loernador de...

/e (pK^he dispue^o se inserle en 
tsk perbidico oficial para conocí- 
wm-i del pdhñfo. Zaragoza 1 de 
•heumbre de —Ignacio Men- 
dt: de Vigo.

Nuw. 17 ¿5.
r/trcular número 1115

/ / Encino. Sr. Afinislio de la Gobe.- 
Ncvat can fecha ¿O del actual se ha ser- 
♦W * Coniunica'nne la Real orden siguiente:

re-

d.os dueños de tiendas, cafés y otros 
'^•bleciinienlus públicos, tienen obíiga- 
yoa de proveerse de licencias del ramo 

vigilancia. Son muchos, sin embargo, 
que. carecen de ellas, y prescindí- n-

E d- que su produdo es .no de 
^»sos con que>.' cien la para ubiir las 
^fnciones del Estado, v de ia injusta 
«igualdad que resulta* de Sue salgan 
vivados con el impuesto ccyrespondien- 

' solo los que respetan las leyes; tienen 
lc»os documentos por principal obje- 

0 ol proporcionar un conocimiento 
iSacto del número y situación de cier- 
's casas que exigen especial protección 
^quieren continua vigilancia de parte 

<e ¡os funcionarios encargados de la con
i^yQon del orden. Por estas razones 

«ciña (q. 1). g ) se ha servido mao- 
yri!ie que escile vi\ámenle el celo de 

■ á fin de que sin «pérdida de nio- 
adopte cuantas disposicioneses- 

ü q 1 8 a^cance de su autoridad puraque
1 arezca de licencia de vigilancia na- 

¡ ' 'lúe deba tenerla en esa provincia, 
poniendo á los omisos la corrección 
.Escondiente y haciendo responsables 
a5 Alcaldes y empleados de vigilan-

cia del cumplíniieato de este servicio en 
su respeetha demarcación. Es también 
la voluntad de S. M. que para el dia 
15 de Febrero de 1859 á mas tardar, 
remita V. S. á este Ministerio una nota 
de los establecimientos que en virtud 
de sus gestiones hayan tomado licencia 
Y de los que los hubieren renovado por 
haber concluido el plazo de su validez. 
De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimienio.»

En su whid, los Alcaldes constitu
cionales de esta provincia, procederán des
de luego á hacer el pedido de los docu
mentos de vigilancia que necesitasen para 
los eslablecinnent >s que radiquen en su dis
trito y a ilgmando g  Jinp^tenlemcHte aper
sona que se p. esente en la Deposita ia 
de este Gobierno d recogerlos, en inteli
gencia que el Alcalde que el dia <0 de 
Fehreio de 1859. no hubiese remi.ilo 
ti este G bicino 'I oslado que en la pre
cede l itc¡:i ó, •' a se redama, le será 
exigida imu munúdamenle con el Secre
tario de Ay nlanmiento la multa de 400 
rs. tn., con que desde ahora quedan con
minados sin pe juicio de que si en los 
pedidos que sr hiciesen y en la d stri- 
bucion de 'icencias se notase alguna falta 
comprobados esto datos con los que ec- 
sixten en estas dependencias serán traía- 
dos como detractores de la Hacienda.— 
Zaragoza 6 de Diciembre de 1858. dig
nado Alendei de Vigo.

Nd».1726.
Circular número 1116.

El Sr. Gobernador militar dees- 
la plaza me dice lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Capiian general 
de este disl ilo ha recibido comuni
cada por el Excmo. ^r. Ministro de 
la Guerra Con fecha 18 del actual 
la Real orden siguiente: = Excmo. 
Sr.: La Rema (q. D. g.) á quien he 
dado cuerda de la comunicación de 
\. E. íe ha 1.° de Mayo último, en 
que consulta si 'os individuos de los 
bdaliont^ provinciales que so licitan 
str roe n cid s ya por creeis*inii- 
liles al ser dec ai ados soldados ó por 
haberlo resultado después, se les ha 
de considerar como á los del ejér
cito permanente, ptia en caso alir- 
malivo disponer pa^en en observa
ción á los hospitales militares con 
arreglo á lo que Apreviene el Re- 
giamenlo vigente de exenciones, ha 
tenido á bien resolver con presencia 
de lo informado por el Diiector ge
neral de Adminislracio) militar en 7 
de Junio próximo pagado, y por el 
de infante; ía en 11 de Setiembre si- 
guienlr, que el individuo de lases- 
presadas milicias que hallándose en 
provincia espusies<1 inutilidad, se con
sidere caso esclusivo de su propio 
interés y llene en el hospital civil 
los plazos necesarios á la formalidad 
de los reconocimientos, satisfaciendo 
de su propia cuenta los honorarios 
facultativos, puesto que ni el presu
puesto en general ni los cuerpos de 
provinciales en particular tienen ni 
pueden aplicar cantidad alguna á es
tos objetos, lodo sin perjuicio de que 
si llegase a ocurrir ijue cuando se 
eslé ventilando un caso de estos, el 
batallón se pusiese sobre las armas, 
desde el mismo dia el presupuesto de 
la Guerra se haga cargo de las es
tancias y demás incidentes do la inu
tilidad que se cuestionase. De Real 

órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Lo que de orden de S. E se hace sa
ber en la general dj este dia para 
su pudlicidad, á cuyo efecto se ser
virá V. S. mandarla insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de lodos los individuos 
á quienes compele u

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocunien- 
lo de los que les compela. Zaragoza 
2 de Diciembre de 4858.=Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nu m . 1727.

Circular número 1117.

El Sr. Gobernador militar de esta 
plaza me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr Capitán general 
de este distrito con esta fecha me 
dice lo que sigue.

«C' n esta fecha digo á los Go
bernadores de lasjprovincias de Hues
ca y Teruel lo siguiente. = Excmo. 
Sr. — Próximo á terminar el año c »r- 
rienle y debiendo proced rse á la ek - 
cion de Habilitados on sujeco-á lo 
prevenido en Real órden de 25 de 
Agosto del año próximo pasado para 
que represen! n las ciases de reem
plazos, comisiones activas, E lados 
Mayores de plazas, escódenles de 
los mismos y cruces pensionadas de 
S. Hermenegildo, se servirá V. E. 
disponer que lodos los Sres. Je us y 

Nú m . 1728.

DISTRITO IMVERSITARIO DE ZARAGOZA
Conforme á a Real órden de II) de Agosto último,* publicada en la Gaceta del 

dia 1 í del mismo mes, han de proveerse las plazas de maestros y maestras Va
cantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Zaragoza.
ESCUELAS DE NIÑOS.

Pueblos. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones

Ambel. Elemental eomplela. 2960 Por concurso.
Mianos. Incompleta. 1770 ídem

ESCUELAS DE NIÑAS.

Cariñena. Elemental completa. 2900 Por oposición.
Lécera. id. 2600 id.
Codo. id. 2240 id.
Trasobaies. id. 1980 Por concurso.
Novillas. id. 1880 id.
Longás. id. 1670 id.
Litago. id. 1670 id*

Provincia de Soria.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Salduero. Elemental completa. 3-400 Por oposición.-
Pobeda. id. 2500 Por concurso.
Cuzcurrila. Incompleta. 2000 id.
La Revilla.- ; id. 2000 id.
Usero. id. 1800 id.
Aldealafuenle. id. 1700 id.
Pedrafaz. id. 1000 id.
Sauquillo de Paredes. id. 800 id
Nom paredes. id. 700 id.
Paones. id. 700 id.
Moñuco. id. 500 id.

Oficiales que pertenezcan a ellis y 
tengan destino en esa provincia le 
pasen para el dia 17 del actual la 
respectiva papeleta de su voto en fa
vor del sugeto que elijan para el des
empeño de dicha comisión, en el con
cepto de que no deberá haber mas 
reglas en esta elección, que las que 
previene la Real órden citada y la 
voluntad de los poderdantes. Reuni
do (jue haya V. E. los votos en el 
referido dia 17 los pasará al Sr. Ge
neral Gobernador de. esta plaza, para 
qu * bajo su presidencia y con asis
tencia de los individuos de dichas cla
ses existentes en ella pueda prece
derse en el dia 23 á su escrutinio 
y acto de elección que se formará por 
los que se hallen presentes con su
jeción á lo prevenido en ordenanza. 
—Y lo traslados V. í". para su go
bierno en la parte que le correspon
de, y á fin de que por lo respecti
vo á esta provincia y plaza se sirva 
hacer las prevenciones convenien
tes por medio del Boletín oficiai y dia
rios de avisos para la remisión de los 
v -l is y celebración de acias de elec
ción en ei|dia señalado y sitio qpe V. E. 
crea conveniente designar.»

Lo que traslado á V. S puraque 
se sirva ordenarse inserte en el Bu- 
•elm oficial de la provincia.

Lo que he dispuesto publicaren el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de quien corresponda. 
Zaragoza 2 de Diciembre de \858. 
= Ignacio Méndez de Vigo.
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Castillejo.
Lubia. , .
Aomejun.
Galapagares.

Pasantía.
• id.

id.
id.
id.

600
600
600
600
500

id. 
id 
id. 
id. 
id.

Arquijo.
Torralva de Arad..
Valdemoro.
Villares.
Aldealicer. .

id. 
id. 
id. 
id.

500
500
500
900

id. 
id. 
id. 
id. 
id.Portelarbol. id. 500
id. 
id.Val verde los Ajos. id. 400

400Barriomachin. id.
Montenegro de Agreda.
Someda.
Valdenegrillos.

id. 
id. 
id.

400
400
400
400

2500
2500 
1800

lu. 
id. 
id. 
id.Eclepa de San Juan.

Romanillos.
Muro.
Valderrodilla.

id.
Elemental completa, 

id.
Incompleta. •

id. 
id. 
id.

Aldea de San Esteban. Pasantía. 500 id.
Collado y Navabellida. id. 500 id. 

id.Sauquillo de Alcázar. id. 600

| tenga el premio de los 100.000 । pesos fuertes ..........................
2 id. de 1500 una, al núm.3 

anterior y posterior del que ob
I tenga el premiode50.000 ps. fs.

2 id. de 800 al de 20000. .
2 id. de 350 al de 10.000.
2 id. de 250. al de 4000. .
4 id. de 150 a los de 2000.

701

12.000

3.000
1.600

700
509
600

450.000

SanU Lucía

Navarrete.
Igea.
Santurde.

Salleul.
Blecua.

Rodenas.
Noguera.

Provincia de Logroño

ESCUELAS DE NIÑOS.

do Ocou. Incompleta.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Elemental completa, 
id. 
id.

1410

2200
2200
1666

Por

Por

id.

oposición, 
id.

concurso.

Provincia de Huesca.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Elemental completa. 
Incompleta.

Í500
1650

id.
id.

Provincia de Terne!.

su mañana en la sala consistorial, bak 
el tipo y pactos que están de manifiesto 
en su seceelana. »

Los billetes estarán divididos en dé- 
I cimos que se espenderán á 50 reales 

cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 10 de Diciembre.

Es compatible la aproximación que cor
responda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese premiado 
] el número l.°, su anterior es er nútm ro j 

24.000, y si fuese este el agraciado, el | 
l billete numero 1° será el sigm 'ate.

Lo que se hace saber por medio de es- ' 
I le periódico para que llegue a conoci- ‘ 

miento del publico. Zaragoza 6 de D ci ¡a- j 
bre de 1858.—El Administrador gene- I 
ral, Agustin Iso. >

Parle no oficial.

CENSOS CONTRA PROPIOS.
Se compran escrituras de censos con

tra propios en la Plaza del Carbón nú
" 2.° de la derecha. emero 9í, do.

Tramacaslilla.
Ababuj. ■
Jorcas.
Cirugeda.
Torre los Negros.
Mezquita de Loscoe.
Rillo.
Pancrudo. : " ■
Juadalaviar.
Valdeconejos. 

'Sondelpuerto.

Además del sueldo ios

ESCUELAS DE NIÑOS.

Incompleta. 1750 id.
id. 1759 id.

ISCUELAS DE NIÑAS

Incompleta. 1334 id.
id. 1334 id.
ád. 1334 id.
id. 1334 id.
id. 1334 id.

. id. 1009 id.
id. 1000 id.
id. 1166 id.
id. 1166 id.
id. 834 id.
id. 734 id.

maestros y maestras disfrutarán casa y las retribu
«iones y niñas que puedan pagarlas. , , ...

Los maestros y maestras que reunan las circunstancias presentas en la ci
tada Real orden , dirigirán sus solicitudes documentadas, pl Sr. Gobernador, 
presidente de la Junta de Instrucción pública de la respecctiva provincia, den
tro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 1.® de Diciembre de 1858.—El Rector, Jacobo Olleta.

. Nú m . • 1729. 
LOTERIA MODERNA NACIONAL

1. . . de. .
1. . .de. .
1. . . de. .

PROSPECTO del sorteo que se ha de 
celebrar el dia24 de Diciembre de 1858.

Constará de 24,000 billetes al pre
cio de 500 reales , distribuyéndose 
450.000 pesos en 701 premios de la 
manera siguiente:
Premios. P$. (rts.

1. , . dt 100.000

1.
1.
2.

100.
50.
25.

500.

. . de...............

. . de...............

. . de.. . 2000

. . de.. . 1000

. . de. . . 500

. . de. . . 400

. . de. . . 200

50.000
20.000
10.000

8.000
4 000
4.000

100.000
25.000
10.000

100.000
0004 aproximaciones de 3 

una, á los dos números anterio
res y dos posteriores al que ob-

Los vecinos de Certera de la Caña
da han delei minado cnnlralar á parti
do cerrado^uu nied.co-cH ojano cu va 
asignación ?oi 6.000 rs. vn , de <u 
yo pago sa drá garante u a puici m 
de priimr s coniributentes. Lat so
licitudes se (lirigirán al Sr. Alcalde 
hasta el 20 del actual en que se 
proveerá.

El Ayuntamiento de la villa de Zuera 
en los dias 5, 8 y 12 del actual á las 
dos de su larde precederá á la repeti
ción de la subasta de los dos hornos de 
pan cocer de las calles de Navas / de sao 
Pedro y el de la pesca del rio Gáll *go. 
Los que quisieren hacer proposiciones 
concurrirán á las casas consistoriiles 
de su Ayuntamiento en los espresados 
dias y hora, en donde se les enterará de 
los pactos y condiciones, y se rematarán 
en el mas beneficioso postor.

No habiéndose prescnladolicitador pa
ra el arriendo del horno de cocer pan de 
los propios de Valmadrid en diferentes 
actos de subasta intentados por su Ayun
tamiento, se procederá de nuevo y bajo 
el tipo de las dos terceras parles de la 
cantidad hasta de ahora fijada como mí
nima admisible, celebrando actos en la 
sala consistorial los dias 9 y 12 del pre
sente mes de Diciembre á las 11 de sus 
mañanas. •

Autorizado el Ayuntamiento de Fa- 
rasdués, arrendará en pública subasta 
en los dias 12. 16 y 19 del corneóle 
en la casa consistorial á las /I de sus 
respectivas manan s, los derechos con 
h venta esclusba al por menor de las 
especies de. vi o, aguardiente, aceite y 
carnes, bajo él pliego do condiciones 
que se, halla de manifiesto en la Secre
taría del misino^ ’

El Ayuntamiento de Perdiguera en los 
dias 8 y 12 d.-l coiri -nle sacará nu *va- 
mente en pública subasta el arriendo del 
horno de pan cocer perlene -ienle á los 
propios del mismo: los liciladores po
drán concurrir en ios espresados dias y 
hora de las once de la m iaaiia á las 
salas consisloria es, dond * co ...reglo al 
pliego de condiciones se rematará á fa- 
vbr.del mejor postor.

Los vecinos de Aguaron han proro
gado hasta el 18 del actual la provi. 
sion de ia plaza de médico á partido 
cerrado por dos años, con la asignación 
anual do 7000 rs. Las solicitudes pue. 
den dirigirse á I). Santiago Gimeno Ga^. 
ca, del comercio de dicho pueblo, hasta 
el indicado dia. ।

El horno de pan cocer y pala del 
mismo coi respondiente al pueblo de 
Moyuela, se arrienda por tiempo de na 
año, previos los p ctos que estarán de 
manifiesto e.t la secretaria del Ayunla- 
mictó: el que quiera hacer proposición 
acmm á á tas salas consí-loriales en ios 
dias 8, 12 y 19 del que rige.

AVISO Á LOS AGRICULTORES.

Abano químico que fabrican con fíeal pri
vilegio los Sres. París y León.

A 28 rs. el quintal; se espende en 
la calle del Treqque núm. l.°, cu irlo 
prm. ipal, en d mde enterarán del modo 
de usarlo ea las tierras que se hayan 
de sembrar, en los sembrados, arbola
dos, \iaedos, olivares y hortalizas. Este 
abono es mucho mas económico que los 
estiércoles naturales y ha sido ensayado 
con éxito ad.nirabl?. Dirigirse pira lo 
necesario á D. Manuel León, Trenque, ' 
uüm. 1.*, Zaragczi. 1

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza de ¡muñe- 
ble, cultivo y ganadería sujeta al pago de 
la contribución en el pueblo de Pinseque 
su Ayuntamiento hace presente á iodos 
los inl-resados en la misma, pr-se ú/'H 
hasta el dia 15 d d actual las jreheio- 
nes de las fincas y ganadeiia afec
tas ai pago de la dicha contribución: el 
que en el espresado término nolashu- 
bi‘s=? presentado, subirá las Consecuen
cias que por la falla de cumplimiento se 
le irroguen.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de ve ala los mo
delos de reparto de Id 
contribución de ininue- 
bles, cultivo y gana
dería.

El Ayuntamiento de Lécera arrendar5 
en púbüci subasta en los días 8, IV- 
16 del actual en sus casas coasido'11' 
les y hori de las diez de su mant
el arutrio de pesos y medidas 
año 1859 , bajo el pliego de condicio"1- 
que está de maxifieslo en su secretan3

El dia 12 del actual mes de Dici^1^ 
bre á las once de .su mañana en e' P’ 
lacio de l.i Excma. Sra. Condesa 
de Fuentes, Marquesa de Mora, en'L 
capital se arrendará en subasta púJ 
por tres años, que empezarán á reg1' 
L° de Enero de 1839, el molino 
i inoro que usufrutúa S. E en téru1 
de la villa de Fuentes de Ebro: lo» 
gusten interesarse en su arriendo p° 
ver les condiciones en dicho palacl° u 
dos ios días de diez á dos, habita*-10 

! la derecha;
Se saca á pública subasta el peso 

público de la ciudad de Borja, ea los . 
dias 8 y 12 de Diciembre á las 11 de |

Hiq, ) LUZ dél COMERCIO; á ^rgo 
Fiañusco Castro: calle Mayor '
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